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POLÍTICA DE DERECHOS DE AUTOR DE PORVENIR PARA 

EL USO DE SU SITIO WEB. 

 

 
CONTEXTO. 
 

 

En atención a lo descrito en la Ley 1712 de 2014 - Por medio de la cual se crea la Ley de 

Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública –, y la Resolución No. 1519 de 

2020 expedida por  el Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, la cual en 

el numeral 2.3. del Anexo No. 2, indica que Todos los sujetos obligados deberán publicar los 

términos y condiciones para el uso de todos sus sitios web, plataformas, aplicaciones, trámites 

y servicios ente otros,  y deberán incluir las  condiciones, alcances y límites de uso  así como la   

referencia a la política de derechos de autor, PORVENIR expide la respectiva Política de 

Derechos de Autor para el uso de su sitio Web.  Entiéndase  www.porvenir.com.co. y demás 

canales electrónicos.  

 

 

INTRODUCCIÓN. 
 

 

En el curso de sus actividades sociales, PORVENIR genera, adquiere y utiliza diversas creaciones 

intelectuales, tales como: publicaciones, documentos, imágenes, materiales académicos, 

programas de software, sitios web, diseños, datos y resultados de investigaciones,  análisis 

técnicos, marcas, nombres, logotipos y eslóganes distintivos de programas e iniciativas 

corporativas, materiales publicitarios, obras artísticas, audiovisuales, entre otras, que son 

protegidas  u objeto de protección  por el régimen de Propiedad Intelectual. 

 

De una parte al cumplimiento de las normas de  Propiedad Intelectual sobre 

ciertas creaciones intelectuales, estas se protegen con  la concesión de su 

registro en la Superintendencia de Industria y Comercio, como sucede en el 

caso de las marcas, lemas, diseños industriales e invenciones, y de otra, los 

derechos de Propiedad Intelectual surgen en mismo momento de creación de 

la obra intelectual sin el registro; como lo son  las  obras literarias, científicas 

y artísticas, los programas de software, filmaciones, grabaciones de sonido, entre muchas otras 

creaciones intelectuales. 

 

Los principales tipos de Propiedad Intelectual de PORVENIR, publicados en  su página web 

www.porvenir.com.co, están referenciados en el Anexo de este documento. 

 

Cada categoría Propiedad Intelectual confiere a su titular derechos exclusivos, para usar y 

explotar la respectiva creación intelectual, por un periodo determinado, constituyendo así, 

activos intangibles que, tal como los activos físicos de una organización, son recursos valiosos 

que exigen una administración activa, transparente y responsable, de acuerdo a su valor 

económico o importancia operacional, competitiva, estratégica, pública o social. 
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1. GENERALIDADES. 
 

1.1. Objetivo. 
 

Establecer para los usuarios de  la internet, los términos y condiciones de uso  en la  utilización 

y protección de los elementos de Propiedad Intelectual de PORVENIR que se 

encuentran publicados en la web www.porvenir.com.co. 

 

 

Para facilidad de los usuarios de  la internet, la página web de PORVENIR cuenta con un mapa 

del sitio, el cual indican los títulos con los diferentes contenidos publicados así: 

https://www.porvenir.com.co/web/personas/mapa-del-sitio. Por favor tener en cuenta que en 

los diferentes hipervínculos que componen el sitio web de PORVENIR existen diversos tipos de 

creaciones intelectuales (marcas, imágenes, videos, documentos, etc.). 

 

1.2. Propiedad. 

 
Las diversas creaciones intelectuales que se encuentran ubicadas en 

la página web www.porvenir.com.co son de propiedad de PORVENIR. 

Por lo tanto, los derechos de patrimoniales y morales de dichas 

creaciones, son de PORVENIR como Titular, de acuerdo a la Ley 23 de 

1982, Ley 1915 de 2018, Ley 1835 de 2017,  Decisión Andina 351 

de 1993, Decisión Andina 486 de 2000 y demás normas sobre 

propiedad intelectual.  

 

1.2.1. Permisos. 
 

PORVENIR permite que las personas que navegan en nuestra plataforma www.porvenir.com.co 

puedan acceder y consultar los diversos contenidos de manera libre (salvo en el caso de los 

subdominios en los cuales se requiera la debida autenticación como afiliado o pensionado de 

PORVENIR, o como empresa empleadora que realice aportes a las cuentas de los afiliados de 

los servicios financieros de Pensiones Obligatorias, Cesantías y Pensiones Voluntarias).  

 

1.2.2. Condiciones de acceso y consulta. 
 

Los usuarios de la web reconocen que las creaciones intelectuales ubicadas en la página web 

www.porvenir.com.co al ser de propiedad de PORVENIR, bajo ninguna medida los convierte en 

propietarios o cesionarios de las mismas. En virtud de lo anterior, los usuarios pueden acceder 

a las creaciones intelectuales libremente, pero PORVENIR establece los siguientes límites como 

titular de los derechos patrimoniales y morales: 

 

 

Queda expresamente prohibido utilizar en anuncios, publicidad, escritos de cualquier 

naturaleza, etc., el nombre, símbolo, marca o cualquier otro distintivo que identifique a 

PORVENIR o su imagen corporativa (y en general cualquier elemento protegido bajo el régimen 

de propiedad industrial), sin que medie autorización expresa, escrita y previa de PORVENIR. 

 

 Ante cualquier uso de los textos, las obras escritas y creaciones (ej. videos o imágenes) 

entre otras de PORVENIR, el usuario deberá indicar siempre la autoría de PORVENIR. En 

otros términos, se debe reconocer el derecho de autor de PORVENIR. 

 

http://www.porvenir.com.co/
https://www.porvenir.com.co/web/personas/mapa-del-sitio
http://www.porvenir.com.co/
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En ningún caso se permite la explotación económica de las creaciones intelectuales con 

fines comerciales. Dicho de otra manera, su uso queda restringido a lo no comercial y a 

lo lucrativo. 

 

Almacenamiento y Uso. PORVENIR permite la descarga y uso de las diversas creaciones 

intelectuales en el formato original en el que fueron publicadas por PORVENIR. Sin 

embargo, los usuarios que navegan en la red deben abstenerse de transformarlos. 

 

 

1.2.3. Protección de los derechos de PORVENIR. 
 

Es entendido por los usuarios de la red, que en caso de 

violación a  los derechos de propiedad intelectual de 

PORVENIR,  este último está legitimado para reclamar por vía 

judicial o administrativa, la protección de sus derechos. La 

protección de esos derechos implican la adopción de medidas 

apropiadas para asegurar, salvaguardar o preservar la 

titularidad sobre sus diversas creaciones intelectuales y el 

derecho a impedir que sean apropiados, usurpados o usados 

indebidamente por terceros no autorizados o para fines que 

no corresponden.  

 

2. Enlaces de interés en la página web de PORVENIR. 

 

2.2. Enlaces de interés de otras plataformas que contienen 

diversas creaciones intelectuales de PORVENIR. 
 

PORVENIR tiene dentro de su página web www.porvenir.com.co un enlace que redirecciona a 

redes sociales de PORVENIR dispuestas en otras plataformas, tales como: 

 

 
 

▪ Twitter: https://twitter.com/PorvenirOficial 

 

▪ Facebook: https://www.facebook.com/PorvenirOficial 

 

▪ Instagram: https://www.instagram.com/porveniroficial/ 

 

▪ YouTube: http://www.youtube.com/user/PorvenirOficial  

 

Así las cosas, el usuario de la red deberá respetar también los derechos de propiedad industrial 

y de autor de PORVENIR sobre las diversas creaciones intelectuales que se encuentren en las 

mencionadas redes sociales. También deberá acatar las políticas de navegación dispuestas por 

cada una de estas plataformas. 

 

 

http://www.porvenir.com.co/
https://twitter.com/PorvenirOficial
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2.3. Derechos de Terceros. 
 

PORVENIR al ser una entidad financiera, vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia – SFC  conforme lo dispone  el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto Ley 

663 de 1993) , pertenecer al Conglomerado Financiero Aval (Resolución 0155 de 2019 de la 

SFC) y al Grupo Empresarial Sarmiento Angulo - GESA; dentro de su página web 

www.porvenir.com.co  relaciona varios enlaces que redireccionan a las páginas de estas 

entidades, para lo cual,  el usuario de la red deberá respetar los derechos propios de estos 

terceros en materia de derechos de autor. 

 

3. Anexo. 
 

Categoría Objetos de Protección Ejemplos 

Marcas 

Nombres, logotipos, combinaciones de 

nombres y dibujos, o cualquier otro 

signo idóneo para identificar productos 

o servicios, logotipos idóneos para 

identificar el origen empresarial de 

productos o servicios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lemas 

comerciales 

Lemas o frases publicitarias 

distintivas. 

  

 

 

 

Derechos 

de Autor 

Libros, folletos, obras musicales, 

ilustraciones, mapas, programas de 

software, fotografías, obras plásticas, 

audiovisuales, bases de datos, 

materiales publicitarios. 

 
https://www.porvenir.com.co/web/articulos-

de-interes  
 
https://www.generacionporvenir.com/  
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